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en la Orden mIn1aterial de 29 de mayo de 1984 (.Bolettn ondal
del Estado- del 23 de JuniO). apartado 3.°• .ltD.eas 3.- y 5.-,
donde dice •... P. E. 56.m.lo., debe decir .... P. E. $6.07.30-.

Se mantienen en vigor el resto de los extremos de la Orden
mlnisterlal que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. pera IU conoc1fl11ento y efectos.
Madrid, 18 de septiembre de 198(.-P. D.• el Director general

de Exportación, Apolonl0 Ru1z U¡ero.

Ilmo. Sr. Director general de',Exportación.

ORDEN do 19 do ..pllombro do 1984 por la q,..
8e autortZG el le firma eGiTbau. S. A .... • , _Tlgtmen
de tráfico de p6rlecewnanuento actf.vo para lo 1m
portactón eh chepa y fle,. de acero, y la expo11cJ~

ctón d. lavadoras. eBBtrilugal y '~r,".

TImo. Sr., Cumplidos los tr6mItea reglamentarlos en el exp..
cUente promovido por la Empresa eG1rb8.u. S. A.•• aol1c1tando el
régimen de tnUico de perfecc1onamlento: actlvo~ 1& imparta
cl6n de chapa '1 flele de acero, '1 la exportacl6n de lavadoras.
centrífugas y secadoras. .

Eele Mlnlsler1o¡ de acuerdo a lo Informado '1 propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha refiueltol:

Prlmero.-Se autorlze. el régimen detré.flco do perféoclo
namiento &cUvo & la t1rma .oGirbau, S. A.-, con domic1no en Vio
(Barcelona). carretera de 'Manlléu, kilómetro 1, 7 U'6m.8rO de
Identificaclón fiscal A~sa.

Segundo.-Las merca.ncf~ a importar 100b

1. Chapa dé acero InoJddable 18/8 laminado en frlo. AISI
104, de anchos comprendidos entre 301 ., 1.500 milrmetr08. pOli.
clóq estadística 73.15.83. .

1.1 De 0,8 milimetros de espesor.
1.2 De 1 mU1metro de espesor.
1.3 De 1,5 miUmetros da espesor.
1.( De 2 m1Umetros de espesor.
1.5 De 2,5 milímetros de esp8lOr.
l.e De 3 m1l1metros de espesor.

2. Flele de acero de las mfsmas características que 1&_
mercancía 1, P. E. 73.74.53.

2.1 De 0.8 milímetros de espesor..
2.2 De 1 milimetro de espesor.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Lavadora mode-lo NC-18.
U. Lavadora modelo NC-25.

I.II. Lavadora modelo 1-00.
IV. Lavadora modelo IJ:;F-T.
V. Lavadora modelo LCF-lO.

VI. Lavadora- modelo LCF-12.
VII. Lavadora modelo LCF-18.

VID. Lavadora modelo LCF-32.
IX. Lavadora modelo LCF-15O.
X. Lavadora modelo LF-45.

XI. Centrifuga modelo es.
xn. Centrifuga. modelo C-1S.

xm. Centrífuga modelo C-25.
XIV. Secadora modelo SS-OO.
XV. lavacentrifuga modelo LCF-20, de 410 kilogramos peso

neto, P. E. 84.40,70.
XVI. ~ Lavacentrffuga modelo LCF-65, de t,l00 kilogram.os,

posición estadística 84,40.70.

Cuarto.-A efectos ~ont&ble8, se establece lo siguiente:

aJ Por cada unld~ exportada se datarAn en cuenta de
admlsi6n temporal, se podrán Importar con franquicia a1'aJloe-
laria o se devolverAn 101 derechos arancelarios, según el st...
tema a Que ae 'acolan 108 interesados, las cantidadea que figuran
en el cuadro anexo.

b) Como porcentaje de pérdidas 7 en concepto exclusivo de
subproductos que se adeudarán por la P. E. 73,03.41, 88 estable
cen los tanto por ciento que figuran bajo las cantidades de
transformación.

o) El Interesado queda obligado a declarar en la documen..
tacl6n aduanera de exportación 7 en 1& correspondiente hota
de detalle, por cada producto exportado las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio~
cal. as! como calidades, 'tipos (atabadoe, colorea, especlficaclo-.
nes partieulare., formu de presentaolón), d1menslon81 7 demáS
caracterfst1cas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente,
con las mercancías previamente importadas o que. en. su com~
pensac1ón se importen posteriormente, a fin de que la Aduana.
habida cuen.t& de tal declarac16n y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorto Central de
Aduanas, pueda aUtf:)rizar la correspondiente hoja de detalle.
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Quinto...:...se otorga esta autorización basta el SI de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su pubi.icacióD. en el ..Boletín
OtlCJal del Estado," •.debiendO el interesado, en su caao, solici lar
la prórroga con trei meses de antelación a su caducidad f ad
juntando '.a documentación exigid" por 1& Orden del Ministerio
de Comercio de 24 d.e febrero de 1976.

Sexto. os paises de origen de la mercancía a importar se-
rán todos aquenos con los que Espada manttene relaciones ea
marciales normales. _Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espa:f'ia mantiene asimismo rela
ciones comercla1es normales o su moneda. de pago sea converti~
bIe, pudiendo la Dirección General de Exportación, 11 lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demáS paises.

Las exportacionel ,rreallzadu & partes del tetTftorio nacional.
situadas fuera del 6:rea aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Sép~mo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal nq podrá ser superior a dos
afios, sr bien, para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos estableetdOl!l en el punto 2.4 de la ()r..
den. ~inisterlal. de la Presidencia del Gcbierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de. la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de D76.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones aerá de un ado. a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3JI de la Orden ministerial de la Presiden·
c1& del Gobierno de 20 -de noviembre de 19'7~. >

Las cantidades de mercandaa a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposici6n, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o eD
parte. sin máI limitaci6n Q.ue ~1 cumplimiento del. plazo para
solicitarlas.

En el rlstema de devolució~ de derechos, el plazO dentro del
cual ha de realizares la transformación o incorporación y expor

-taeión de las mercanclas, será de seis meseS.
Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mO

mento de la presentación de 1& correspondiente declaración o
licencia de importación. en la adm1s1ón temporal,' ., en el mo
mento de sol1cit8.r la correspondiente licencia de exportaci6n, en
los otros dos 8istemas. En todo caso, deberán indicarse en laS
correspondientes cas11laa, tanto de la declaraei6n o Ucencia de
importación como de 1& l1cencia de exportae16n, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sis
tema elegido, mencionando 1& dtsposic1ón pOr 1& que se le otorgó
el mismo.

Noveno.-Las mercanCÍas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento· acUvo, asi como los producto! terminados
eAportables, q uedaráD. aomeUdos al régimen fiscal de inspeCCión.

Diez.-En el sistema de reposición COn franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones de los produc
tos I al XIV, ambos 1n.cluslve, que 18 hayan efectuado desde el
.. de no":'1embre de 1983 y las exportaciones de lo. productos
XV y XVI que se hayan efectuado desde elide agosto de 1983
basta la presente fecha de pubUcac1ón en el .Bolet1n Oficial del
Estados podrán acogerse también a los beneficios correspondien~
tes, siempre que se hayan hecho OÓD.star en la licencia de expor~
taci6n y en la restante documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en trtmite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a
contarse desde 1& fecha de publicación de esta orden en el
.Boletín Oficial del Estada..

Once.-E&ta autorización se regirá en todo aquello relativo B
tráfico de Perfeccionamiento activo y que no esté contemplado
en 1& presente Orden ministerial por 1& normativa que se deriva
de las siguien~ disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial 'del Estados n'Ó.mero lBS).
Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 00 de noviembri

de 1975 (.BoletÚl Oficial del Estados número 282>'
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado_ número 53).
Orden del MInIsterio de Comercio de lW de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estados número 53). .
Circular de la D1recqón Genera! de Aduanas de 3 de mar~

zo de 1976 (·Bo.let1D Oficial dél E8tad~ número Tt).

Dece.-Por 1& presente Orden ministerial quedan derogadas
las Ordenes ministeriales de ., de marzo de 1974 (.Bolet1n Ofi
CIal del Estado. -del. 2 de mayo). y de e de lUDio de 1984
(_Boletín Oficial del Estados del 30 de julio), que teIúa autoriza
da esta firma.

Trece.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación
del que tenía la firma .Glrbau, S. A.-, según Qrden minlsterial
de ~ de octubre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado. del 4 de
nOVIembre). a efectos de 1& mención que en las licencias de
exportación y correspondientes hojas de detalle se haya hecho
del citado régimen. caducado el ,( de noviembre' de Ul83 o de la
soliCitud de su prórroga. •

Catorce.-La Dirección General de Aduanas y 1& Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,

adoptarán las medidas adecuadas para. la correcta aplicaci6n y
desE::nvolvimiento de ia presente autorizaci6n.

Lo que comunico a V.I. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos. 
Madrid, 19 de septiembre de 1984..-P. D., el Director general

de Exportación, Apolomo auiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de' Exportac,1ón.

22490 ORDEN de 19 ti - .epttembr. de 1984 por la que'6 modifica a la, fuma .Arregut, S. A.s, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento jlcttvo para la Un-
Tortactón dtt lingote de cinc y la exportación de
tuberta galvanizada.

nmo. Sr.: Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expe-
. diente pl,movido por la Empresa .Arregui¡ S. A._. solicitando

modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo
para 1& importación de lingote de cinc y 1& exportación de tu
baña galvanizada, autorizado por orden ministerial de 3 de
diciembre -de 1982 (.Boietín Olicial del Estado.. del 15 de di~
c1embr'e).

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por 1&
Direcci6n General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tré!ico de: perfecciona
miento activo a 1& firma ...A.rregui, S. A.... con domicilio ·en
Vitorla, Portal de Gamarra, 38, y NIF A-GlOOO322, en el sentido
de ampliar las mercancía.a. de importación y exportaci6n.

l. Incluir como nueva mercancía de impo~i6n:

IJngote de cinc abl alear, P. E. 79.02.00.1.

2. Incluir como nueva. mercancía de exportaci6n:

Tubería galvanizada, de la P E. 73.18.82.

Segundo.-A efectos contables, para la presente modificaCión,
se establece lo siguiente:

a} Como cantidades a tener en cuenta para la determinación
del beneficio fiscal, las siguientes:

Por cada kilogramo de cinc contenido en el producto de ex
portaci6n mencionado, 1,031 kilogramos de la mercancía de im
portación, lingote de cinc

bJ Como porcentaje de 'ptrdidas, un 3 por' 100 en concepto
exclusivo de mermas. No hay subproductos ap~v8chables.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
1 de enero de 1984 también podrán acogerse a los beneficios de
los siste:m.as de reposición y de devolución de- derechos deriva
dos de 1& presente modificaci6n. siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la reí8;I'enc1a de estar solicitada y
en trámite de resolución. Para eStas exportaciones, los -piazos
para solicitar la imporación o dev,;,luci6n, respectivamente. co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .-Boletin OfiCial de~ Estado_.

CUarto.-Se mantienen en toda su integrid&d lo, restantes ex
tremos de 1& Orden ministerial de 3 de diciembre de 1982
(",Eoletfn Oficial del Estado.. de1 15 de diciembre), que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. _

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN <de 1i de .eptiembre de 1984 por la que
'e auto1'izo o la firma .Braun E,pañola. S. A.s, el
régimen de trdlico de perleccionamento activo
para la importación de diversas materia. prirnaa
y la ssportacwn de moUnUloB de caf'.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarl~ en el e:ipe
diente promovido por la Empresa .-Braun Española, S. A.-, soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas y la exportación
de molinillos de café. . •

Este Min1sterio, de acuerdo a lo 1nformado y propuesto por
la Direcc1ón General de EJ:ponac1ón, ha resuelto:

Prtmero.-Se autoriza el régimen de tráfico dE" perfecciona
miento activo a 1& firma -Braun Española. S. A.s, con domicilio
eL calle F..nrlque Granados, número .e, Esplugas de Llobregat
(Barcelonal. y NlF A-ll6-13799<. '

Segundo.-Las mercancias de importación serán las .siguien-
~, '

1. Pollcarbonato en granza, color natural (produ-:;to de po
Ucpndensación a base de un bisfeno1). P. E. 39.01.52.2.


